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1 Introducción 

1.1 Ingreso al Sistema 

 

Dentro de su navegador Chrome, ingrese a la siguiente dirección URL: 

 

https://fitbanet.ar.atos.net/FITBA/#!/signin 

 

Para poder ingresar al sistema, el administrador le indicará por primera vez su clave y código 

de acceso. Deberá ingresar dichos datos en la siguiente pantalla:  

 

 

Luego el usuario deberá presionar el botón Aceptar para acceder al sistema. En caso de existir 

una inconsistencia entre los datos ingresados, el usuario visualizará un mensaje solicitándole 

que vuelva a ingresar de manera correcta los datos. En caso de persistir el inconveniente, el 

usuario deberá informar el evento al administrador del sistema. 

 

Una vez dentro del sistema, según el rol del usuario, se visualizarán las funcionalidades 

habilitadas en donde podrá operar.  

 

1.2 Cambio de contraseña 

 

Una vez logueado en la aplicación podrá acceder al perfil del usuario para poder cambiar la 

contraseña de acceso al sistema.  

 

 

Se deberá especificar la clave actual y la nueva contraseña:  

 

 

https://fitbanet.ar.atos.net/FITBA/#!/signin
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El sistema validará los datos ingresados y emitirá mensaje de error en caso de 

inconsistencias. 

 

1.3 Página de Inicio 

En el margen superior izquierdo de todas las páginas, se visualizará el ícono  que 

permitirá acceder a la página de inicio que posee todos los módulos del sistema habilitados 

según el rol del usuario.  

 

1.4 Finalización de sesión de usuario 

 

Si se presenta un período de tiempo de inactividad en el sistema, al presionar en alguna 

funcionalidad, el usuario visualizará el siguiente mensaje: 

 

 

Luego deberá volver a ingresar a la aplicación.  
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1.5 Usuario/Cerrar Sesión   

 

Usuario: En el margen superior derecho de todas las páginas, se visualizará el usuario 

conectado en la aplicación (Nombre y Apellido). Presionando sobre el mismo se podrá 

encontrar la opción para cerrar sesión.  

 

 

1.6 Generalidades de las pantallas 

1.6.1 Estructura de la pantalla 

 

A continuación se describen las áreas que conforman las pantallas principales del sistema.  

 

 

A - Área de Filtro  

En la sección superior de la pantalla se muestra un área de filtros que contiene los 

controles por los cuales se pueden consultar la información registrada en el sistema.  

B - Botones  

Se visualizarán las acciones iniciales que se puede realizar en la pantalla. En esta área 

siempre se encontrará la opción para Buscar. 

C - Grilla de Resultados  

En esta parte de la pantalla se encuentra la grilla de resultados, en la misma se visualiza 

la información registrada en el sistema que se corresponde con los filtros definidos en el 

panel de búsqueda.  
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D - Acciones  

En la primera columna de la grilla se encontrarán todas las acciones que pueden aplicarse 

a un registro. Por ejemplo: visualizar, editar y eliminar. El sistema habilitará dichas 

acciones según los permisos asignados que posea el usuario.  

E - Exportación  

Cada grilla en el sistema permite exportar su información en un archivo Excel o .PDF. 

 

1.6.2 Paginación  

 

Cuando en una grilla, la lista de registros es extensa, el sistema paginará el listado 

automáticamente.  

 

Para acceder a las distintas paginas el panel cuenta con 4 iconos: 

<<: Permite desplazarse hacia el principio de todas las páginas 

<: Permite avanzar una página hacia atrás  

>: Permite avanzar una página hacia adelante 

>>: Permite desplazarse hacia el final de todas las páginas 

Mediante el campo numérico se podrá ir a una determinada página en cualquier momento. 

 

 

 

1.6.3 Mensajes de validación de datos 

 

Cuando el sistema detecta que un campo es obligatorio y se está intentando guardar vacío, 

mostrara el mensaje “Campo requerido”. Lo mismo cuando un campo debe tener un formato 

determinado y no lo tiene, al intentar ser guardado también se mostrará un mensaje 

específico de error. 

A continuación se visualiza un ejemplo en la pantalla de proveedores. Cuando se intenta 

guardar sin ingresar los campos obligatorios el sistema mostrará de la siguiente manera la 

validación de campos requeridos. También se visualiza un error de formato en el campo 

email.  
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1.6.4 Paneles 

 

En diversas pantallas se encontrará la información organizada en paneles. Los mismos 

cuentan con la posibilidad de colapsarse y desplegarse. De esta forma se puede visualizar 

más ágilmente la información o ver en pantalla completa los campos que desea tratar.  

Para colapsar/ expandir paneles se deberá seleccionar en el título del panel.  

Ejemplo de panales desplegados:  
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Ejemplo de paneles colapsados: se colapsa “Datos Bancarios” y “Datos de contacto” 

 

 

1.6.5 Ayuda  

 

En cualquier pantalla del sistema, se puede solicitar ayuda presionando en el margen superior 

derecho de la pantalla la opción “Ayuda” 
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Al presionar sobre esta opción, el sistema abrirá el manual de usuario en la sección 

correspondiente a la funcionalidad de la pantalla en donde se encuentre el usuario.  

Por ejemplo si estoy visualizando los Proveedores y presiono “Ayuda” el sistema visualizará:  

 

 

1.6.6 Campos Obligatorios 

 

En todas las pantallas de ingreso de información se identificaran a los  “Campos Obligatorios” 

y  a los archivos adjuntos obligatorios con un fondo verde.  

 

Ejemplos:  

▪ En la siguiente imagen se observa los campos obligatorios con fondo verde y los que 

no son obligatorios con fondo blanco:  
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▪  

 

▪ Los archivos adjuntos obligatorios se visualizarán:  
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Administración 
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2 Módulo Administración 

 

2.1 Administrar Agregados Tarifarios 

2.1.1 Especificaciones generales 

 

Esta pantalla permite administrar los agregados tarifarios por vigencias para cada tipo de 

agregado. Desde la pantalla de DDJJ se visualizará el agregado tarifario activo 

correspondiente y el usuario sólo deberá ingresar las unidades físicas de los cargos ya que 

los importes son definidos desde la presente pantalla descripta.   

A través de esta pantalla, el usuario podrá buscar, crear, editar, eliminar y visualizar 

agregados tarifarios.  

 

Accesos: Menú > Administración > Agregados Tarifarios 

 

Requisitos previos: El usuario deberá contar con los permisos necesarios para poder acceder 

a dicha funcionalidad. 

 

2.1.2 Buscar Agregados Tarifarios 

 

Procedimiento de búsqueda 

a. Ingresar los filtros deseados en el panel de búsqueda y presionar el botón <Buscar> 

 

 

b. El sistema realizará la consulta de Agregados Tarifarios, según los filtros ingresados, y los 

visualizará en la grilla de resultados. 
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2.1.3 Crear Agregados Tarifarios 

 

Reglas 

▪ El código de Agregado Tarifario no podrá repetirse.   

▪ No podrá existir un ítem con igual orden y área.  

▪ Se deberá guardar siempre la información de cabecera del agregado tarifario (Primer 

panel) para poder agregar un ítem o importar un archivo.  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de administración de Agregados Tarifarios se deberá seleccionar la 

opción <Crear>.  

 

 

b. El sistema visualizará el formulario de ingreso de Agregado Tarifario que se compone de 

los siguientes paneles de información:  

▪ Agregado tarifario: información general del agregado tarifario. Todos los campos son 

obligatorios excepto el campo fin vigencia y descripción. Desde este panel se podrán 

agregar ítems de manera individual.  

▫ Código: no podrá repetirse el código de agregado tarifario en el sistema.  

▫ Tipo de Agregado: se deberá seleccionar un tipo de agregado existente en el 

sistema.  

▫ Inicio Vigencia: fecha a partir de cuándo se aplicará el agregado tarifario 

▫ Fin Vigencia: fecha de finalización de vigencia del agregado. Este campo se podrá 

dejar vació indicando que es el último que está vigente.   

▫ Estado: se deberá seleccionar el estado Activo o Inactivo.   

▫ Resolución: ingresar la descripción de la resolución.   

▫ Descripción: campo no obligatorio.   

▫ Agregar ítems: al presionar esta acción, el sistema despliega un sub-panel en donde 

se podrá especificar un ítem del agregado tarifario. Los campos que se deberán 

especificar son:  
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El sistema no permitirá ingresar un cargo que posea un Orden y Área ya existente. En 

dicho caso informará:  

 

 

▪ Ítems del Agregado Tarifario: en este panel se visualiza una grilla con todos los ítems 

del agregado tarifario. El sistema permitirá exportar dicha información. 
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▪ Importación de ítems del agregado tarifario: Este panel se habilitará una vez que se 

haya guardado la cabecera del agregado tarifario (Primer panel). Cada vez que la 

cabecera del agregado tarifario se modifique, el sistema deshabilita este panel para 

que el usuario guarde los cambios del agregado y luego pueda proceder con la carga 

de los ítems.   

El usuario deberá seleccionar el archivo a importar. 

 

 

Una vez que selecciona un archivo, el sistema lo pre visualiza en una grilla para que el 

usuario vea los datos que están a punto de importarse.  

 

 

Luego se deberá presionar <Importar> para guardar los ítems del agregado tarifario 

en el sistema.  

Importante: Al confirmar la siguiente pantalla los ítems importados reemplazarán a los 

existentes previo a la importación.  

 

 

c. Una vez ingresados los datos del área presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no registrar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior.  
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2.1.4 Editar Agregados Tarifarios 

 

Reglas 

El código de Agregado Tarifario no podrá repetirse.   

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá visualizar, en la grilla de resultados, el Agregado 

Tarifario que se desea Editar.  

 

b. Presionar en la grilla la acción <Editar> para el Agregado Tarifario deseado. 

 

 

c. El sistema mostrará la pantalla de edición del Agregado Tarifario con todos los campos 

habilitados que el usuario podrá modificar:  
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d. Se podrán modificar los campos deseados y presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no modificar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior. 

 

2.1.5 Copiar Agregados Tarifarios 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados el Agregado 

Tarifario que se desea copiar.  

 

b. Seleccionar el Agregado Tarifario en la grilla y presionar la acción <Copiar> 
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c. El sistema mostrará el formulario del Agregado Tarifario con toda la información en modo 

edición:  

 

 

d. Se podrán modificar los campos de la información general y presionar <Guardar> para 

registrar la nueva información o <Cancelar> para no modificar ninguna información y 

regresar a la pantalla anterior. 
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2.1.6 Visualizar Agregados Tarifarios 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados el Agregado 

Tarifario que se desea Visualizar.  

 

b. Seleccionar el Agregado Tarifario en la grilla y presionar la acción <Visualizar> 

 

 

c. El sistema mostrará el formulario del Agregado Tarifario con toda la información en modo 

lectura, es decir, los campos no podrán modificarse:  

 

 

d. Presionar <Cerrar> para regresar a la pantalla principal de administración Agregados 

Tarifarios.  
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2.1.7 Eliminar Agregados Tarifarios 

 

Reglas 

El sistema validará que solo puedan eliminarse los Agregados Tarifarios que no son 

utilizados.  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados el Agregado 

Tarifario que se desea eliminar.  

 

b. Seleccionar el Agregado Tarifario en la grilla y presionar la acción <Eliminar>. 

 

 

c. El sistema visualizará la siguiente pantalla de confirmación: 

 

 

d. Pulsar <Confirmar> para eliminar el Agregado Tarifario o <Cancelar> para descartar la 

acción. 

 

 

Importante: Al momento de eliminar, si el sistema detecta que posee entidades 

relacionadas emitirá el siguiente mensaje de error y no permitirá eliminar el registro.  
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2.2 Administrar Áreas 

2.2.1 Especificaciones generales 

 

Esta pantalla permite definir aquellas áreas en las que se divide la provincia de Buenos Aires 

para identificar las diferentes zonas de aplicación de los diferentes agregados tarifarios.  

Un área debe tener un código que la identifique de manera unívoca en el sistema.  

En el campo “Composición de área” se definen los partidos que la integran, al sólo objeto 

informativo. 

A través de esta pantalla, el usuario podrá buscar, crear, editar, eliminar y visualizar áreas.  

 

Accesos: Menú > Administración > Áreas 

 

Requisitos previos: El usuario deberá contar con los permisos necesarios para poder acceder 

a dicha funcionalidad. 

 

2.2.2 Buscar Áreas 

 

Procedimiento de búsqueda 

a. Ingresar los filtros deseados en el panel de búsqueda y presionar el botón <Buscar> 

 

 

b. El sistema realizará la consulta de Áreas, según los filtros ingresados, y los visualizará en 

la grilla de resultados. 
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2.2.3 Crear Área 

 

Reglas 

El código de área no podrá repetirse.   

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de administración de áreas se deberá seleccionar la opción <Crear>.  

 

 

b. El sistema visualizará el formulario de ingreso de área en donde el usuario deberá detallar 

la siguiente información:  

 

▫ Nombre: se deberá definir el nombre del área. Es un campo de carga obligatoria.  

▫ Código: se deberá especificar un código de área. Es un campo de carga obligatoria. 

▫ Composición de área: Este campo permite definir observaciones y el conjunto de 

partidos que componen cada una de las áreas definidas en el sistema. Este campo no 

es obligatorio. 

 

c. Una vez ingresados los datos del área presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no registrar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior.  
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2.2.4 Editar Área 

 

Reglas 

El código de área no podrá repetirse.   

 

Procedimiento 

 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá visualizar, en la grilla de resultados, el área que 

se desea Editar.  

 

b. Presionar en la grilla la acción <Editar> para la área deseada 

 

 

 

c. El sistema mostrará la pantalla de edición del área con todos los campos habilitados que 

el usuario podrá modificar:  

 

 

 

d. Se podrán modificar los campos deseados y presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no modificar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior. 
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2.2.5 Visualizar Área 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados el área que 

se desea Visualizar.  

 

b. Seleccionar el área en la grilla y presionar la acción <Visualizar> 

 

 

c. El sistema mostrará el formulario del área con toda la información en modo lectura, es 

decir, los campos no podrán modificarse:  

 

 

d. Presionar <Cerrar> para regresar a la pantalla principal de administración de áreas.  
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2.2.6 Eliminar Área 

 

Reglas 

El sistema validará que solo puedan eliminarse las áreas que no son utilizadas.  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados el área que 

se desea eliminar.  

 

b. Seleccionar el área en la grilla y presionar la acción <Eliminar>. 

 

 

c.  El sistema visualizará la siguiente pantalla de confirmación: 

 

 

d. Pulsar <Confirmar> para eliminar el área o <Cancelar> para descartar la acción. 

 

 

Importante: al momento de eliminar si el sistema detecta que posee entidades relacionadas 

emitirá el siguiente mensaje de error y no permitirá eliminar el registro.  
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2.3 Administrar Categorías Tarifarias 

2.3.1 Especificaciones generales 

 

Esta pantalla permite administrar el ingreso, modificación y eliminación de las diferentes 

categorías tarifarias que conforman el cuadro tarifario.  

Una vez definidas las diferentes categorías tarifarias, el usuario puede relacionar cada uno 

de los cargos que componen cada categoría a través de la pantalla de administración de 

cargos.  

 

Accesos: Menú > Administración > Categorías tarifarias 

 

Requisitos previos: El usuario deberá contar con los permisos necesarios para poder acceder 

a dicha funcionalidad. 

 

2.3.2 Buscar Categorías Tarifarias 

 

Procedimiento de búsqueda 

a. Ingresar los filtros deseados en el panel de búsqueda y presionar el botón <Buscar> 

 

 

b. El sistema realizará la consulta de categorías tarifarias, según los filtros ingresados, y los 

visualizará en la grilla de resultados. 
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2.3.3 Crear Categorías Tarifarias 

 

Reglas 

El código de categoría tarifaria no podrá repetirse.   

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de administración de categorías tarifarias se deberá seleccionar la opción 

<Crear>.  

 

 

b. El sistema visualizará el formulario de ingreso. Todos los campos son obligatorios excepto 

la categoría tarifaria padre y el campo observaciones. A continuación se detalla la 

información a ingresar:  

▫ Código: se deberá definir el código de la categoría tarifaria.  

▫ Nombre: definir el nombre de la categoría tarifaria.  

▫ Fecha de Ingreso: Este campo permite definir la fecha de ingreso de la nueva categoría 

tarifaria.  

▫ Estado: Este campo permite definir si el cargo se encuentra activo o no. Los cargos 

activos luego pueden ser seleccionados para formar parte de un agregado tarifario. 

▫ Categoría Tarifaria Padre: Permite seleccionar una categoría existente para armar un 

cuadro tarifario con un nivel de composición de categorías tarifarias. 

▫ Observaciones: campo descriptivo sobre la nueva categoría. 
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c. Una vez ingresados los datos, presionar <Guardar> para registrar la nueva información o 

<Cancelar> para no registrar ninguna información y regresar a la pantalla anterior.  

  

2.3.4 Editar Categorías Tarifarias 

 

Reglas 

El código de categoría tarifaria no podrá repetirse.   

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá visualizar, en la grilla de resultados, la categoría 

tarifaria que se desea Editar.  

 

b. Presionar en la grilla la acción <Editar> para la categoría tarifaria deseada.  
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c. El sistema mostrará la pantalla de edición de la categoría tarifaria con todos los campos 

habilitados que el usuario podrá modificar. Además se visualizará una grilla con los cargos 

asociados a dicha categoría.  

 

 

d. Se podrán modificar los campos deseados que se encuentran en el panel “Información 

General” y presionar <Guardar> para registrar la nueva información o <Cancelar> para 

no modificar ninguna información y regresar a la pantalla anterior. 

 

2.3.5 Visualizar Categorías Tarifarias 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados la categoría 

tarifaria que se desea Visualizar.  

 

b. Seleccionar la categoría tarifaria en la grilla y presionar la acción <Visualizar> 
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c. El sistema mostrará el formulario de  la categoría tarifaria con toda la información en modo 

lectura, es decir, los campos no podrán modificarse. Además se visualizará una grilla con 

los cargos asociados a dicha categoría.  

 

 

d. Presionar <Cerrar> para regresar a la pantalla principal de administración de categorías 

tarifarias. 
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2.3.6 Eliminar Categorías Tarifarias 

 

Reglas 

El sistema validará que solo puedan eliminarse las categorías tarifarias que no son utilizadas.  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados la categoría 

tarifaria que se desea eliminar.  

 

b. Seleccionar la categoría tarifaria en la grilla y presionar la acción <Eliminar>. 

 

 

c. El sistema visualizará la siguiente pantalla de confirmación: 

 

 

d. Pulsar <Confirmar> para eliminar la categoría tarifaria o <Cancelar> para descartar la 

acción. 

 

 

Importante: Al momento de eliminar si el sistema detecta que posee entidades 

relacionadas emitirá el siguiente mensaje de error y no permitirá eliminar el registro.  
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2.4 Administrar Cargos 

2.4.1 Especificaciones generales 

 

Esta pantalla permite la definición de los cargos tarifarios en los que se divide el cuadro 

tarifario.  

Deberán encontrarse definidas las categorías tarifarias para poder ser asociadas a los cargos.  

A través de esta pantalla, el usuario podrá buscar, crear, editar, eliminar y visualizar cargos.  

 

Accesos: Menú > Administración > Cargos 

 

Requisitos previos: El usuario deberá contar con los permisos necesarios para poder acceder 

a dicha funcionalidad. 

 

2.4.2 Buscar Cargos 

 

Procedimiento de búsqueda 

a. Ingresar los filtros deseados en el panel de búsqueda y presionar el botón <Buscar> 

 

 

b. El sistema realizará la consulta de cargos, según los filtros ingresados, y los visualizará en 

la grilla de resultados. 
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2.4.3 Crear Cargos 

 

Reglas 

El código de cargo no podrá repetirse.   

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de administración de cargos se deberá seleccionar la opción <Crear>.  

 

 

b. El sistema visualizará el formulario de ingreso en donde el usuario deberá detallar la 

siguiente información obligatoria:  

▫ Código Cargo: se deberá definir el código del cargo tarifario.  

▫ Categoría Tarifaria: se deberá seleccionar la categoría tarifaria a la que pertenece el 

nuevo cargo.  

▫ Tipo Cargo: se deberá indicar si el cargo es fijo o variable. Por default el sistema 

visualiza este campo seleccionado en “Variable”. 

▫ Estado: Este campo permite definir si el cargo se encuentra activo o no. Los cargos 

activos luego pueden ser seleccionados para formar parte de un agregado tarifario. Por 

default el sistema visualiza este campo seleccionado en “Inactivo”. 

 

 

c. Una vez ingresados los datos, presionar <Guardar> para registrar la nueva información o 

<Cancelar> para no registrar ninguna información y regresar a la pantalla anterior.  
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2.4.4 Editar Cargos 

 

Reglas 

El código de cargo no podrá repetirse.   

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá visualizar, en la grilla de resultados, el cargo que 

se desea Editar.  

 

b. Presionar en la grilla la acción <Editar> para el cargo deseado.  

 

 

c.  El sistema mostrará la pantalla de edición del cargo con todos los campos habilitados que 

el usuario podrá modificar.  

 

 

d. Se podrán modificar los campos deseados y presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no modificar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior. 
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2.4.5 Visualizar Cargos 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados el cargo que 

se desea Visualizar.  

 

b. Seleccionar el cargo en la grilla y presionar la acción <Visualizar> 

 

 

c. El sistema mostrará el formulario del cargo con toda la información en modo lectura, es 

decir, los campos no podrán modificarse.  

 

 

d. Presionar <Cerrar> para regresar a la pantalla principal de cargos. 
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2.4.6 Eliminar Cargos 

 

Reglas 

El sistema validará que solo puedan eliminarse los cargos que no son utilizados.  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados el cargo que 

se desea eliminar.  

 

b. Seleccionar el cargo en la grilla y presionar la acción <Eliminar>. 

 

 

c.  El sistema visualizará la siguiente pantalla de confirmación: 

 

 

d. Pulsar <Confirmar> para eliminar el cargo o <Cancelar> para descartar la acción. 

 

 

Importante: Al momento de eliminar si el sistema detecta que posee entidades 

relacionadas emitirá el siguiente mensaje de error y no permitirá eliminar el registro.  
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2.5 Administrar Cuentas 

2.5.1 Especificaciones generales 

 

Esta pantalla permite administrar las cuentas y subcuentas de cada distribuidora. Cada vez 

que se realiza una conciliación de transferencias se asignan los montos correspondientes a 

la cuentas/ subcuentas relacionadas al compromiso de pago.  

A través de esta pantalla, el usuario podrá buscar, crear, editar, eliminar y visualizar cuentas.  

 

Accesos: Menú > Administración > Cuentas 

 

Requisitos previos: El usuario deberá contar con los permisos necesarios para poder acceder 

a dicha funcionalidad. 

 

2.5.2 Buscar Cuentas 

 

Procedimiento de búsqueda 

a. Ingresar los filtros deseados en el panel de búsqueda y presionar el botón <Buscar> 

 

 

b. El sistema realizará la consulta de Cuentas, según los filtros ingresados, y los visualizará 

en la grilla de resultados. 
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2.5.3 Crear Cuentas 

 

Reglas 

▪ El número de Cuentas no podrá repetirse.   

▪ El número de Sub-Cuentas no podrá ser igual al Nro. de la cuenta padre.   

▪ El Nro de Sub-Cuenta no podrá repetirse en otra Sub-Cuenta. 

▪ El sistema controlará que la suma de los saldos de las subcuentas sea igual al saldo de la 

cuenta padre. 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de administración de Cuentas se deberá seleccionar la opción <Crear>.  

 

 

b. El sistema visualizará el formulario de ingreso de cuentas que se compone de los 

siguientes paneles de información:  

▪ Información General: todos los campos son de carga obligatoria.  

▫ Número: no podrá repetirse. 

▫ Nombre: nombre de la cuenta.  

▫ Estado: se deberá seleccionar el estado Activo o Inactivo.   

▫ Saldo: se indica el saldo inicial de la cuenta. Este campo se irá actualizando a medida 

que se realicen conciliaciones asociadas a la cuenta.  

▫ Distribuidora: se deberá seleccionar la distribuidora asociada a la cuenta.  

▫ Tipo: se deberá seleccionar un Tipo de Cuenta. Por ejemplo:  

 

 

▫ Disponible: se visualiza el saldo disponible de la cuenta.  
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▪ Subcuentas: si la cuenta posee subcuentas relacionadas se podrá presionar <Agregar> 

para ingresar la información de las mismas:  

 

 

El sistema visualizará una grilla editable con los campos que se deberán especificar 

para la subcuenta: 

 

 

Además, se permitirá eliminar una subcuenta cargada presionando en la acción 

correspondiente:  
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2.5.4 Editar Cuentas 

 

Reglas 

▪ El número de Cuentas no podrá repetirse.   

▪ El número de Sub-Cuentas no podrá ser igual al Nro. de la cuenta padre.   

▪ El Nro de Sub-Cuenta no podrá repetirse en otra Sub-Cuenta. 

▪ El sistema controlará que la suma de los saldos de las subcuentas sea igual al saldo de la 

cuenta padre. 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá visualizar, en la grilla de resultados, la Cuenta 

que se desea Editar.  

 

b. Presionar en la grilla la acción <Editar> para la cuenta deseada. 

 

 

c. El sistema mostrará la pantalla de edición de la Cuenta con todos los campos habilitados 

que el usuario podrá modificar:  

 

 

d. Se podrán modificar los campos deseados y presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no modificar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior. 
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2.5.5 Visualizar Cuentas 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados la Cuenta 

que se desea Visualizar.  

 

b. Seleccionar la Cuenta en la grilla y presionar la acción <Visualizar> 

 

 

c. El sistema mostrará el formulario de la Cuenta con toda la información en modo lectura, 

es decir, los campos no podrán modificarse:  

 

 

d. Presionar <Cerrar> para regresar a la pantalla principal de administración de Cuentas.  

 

 

  



Manual de Usuario – DDJJ, Transferencias y Conciliaciones 

 

 

Versión: 1.2 Confidencial  

FREBA 46 De 85 

2.5.6 Eliminar Cuentas 

 

Reglas 

El sistema validará que solo puedan eliminarse las Cuentas que no fueron utilizadas.  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados la Cuenta 

que se desea eliminar.  

 

b. Seleccionar el Agregado Tarifario en la grilla y presionar la acción <Eliminar>. 

 

 

c. El sistema visualizará la siguiente pantalla de confirmación: 

 

 

d. Pulsar <Confirmar> para eliminar la Cuenta o <Cancelar> para descartar la acción. 

 

 

Importante: Al momento de eliminar, si el sistema detecta que posee entidades 

relacionadas emitirá el siguiente mensaje de error y no permitirá eliminar el registro.  
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2.6 Administrar Distribuidoras 

2.6.1 Especificaciones generales 

 

Esta pantalla permite ingresar las distribuidoras eléctricas que integran el Fideicomiso. En el 

sistema se podrán registrar los principales datos demográficos de cada distribuidora, además 

de identificar el área a la que pertenece. Las funcionalidades de administración de esta 

pantalla permiten el ingreso, modificación y eliminación de distribuidoras que integran el 

Fideicomiso. 

Al incorporarse una nueva distribuidora al Fideicomiso, el primer paso que se deberá ejecutar 

en el sistema es el alta de la misma, luego se crean las cuentas en el plan de cuentas que 

pertenece a la nueva distribuidora y por último se crean los usuarios habilitados por esa 

distribuidora para operar con el sistema. Es importante entonces tener presente que el solo 

hecho de incorporar una nueva distribuidora no permite la operatoria sobre el sistema. Otro 

de los puntos importantes del ingreso de una distribuidora es definir si la misma utilizará los 

valores del agregado tarifario "municipal" o "provincial".  

 

Accesos: Menú > Administración > Distribuidoras 

 

Requisitos previos: El usuario deberá contar con los permisos necesarios para poder acceder 

a dicha funcionalidad. 

 

2.6.2 Buscar Distribuidoras 

 

Procedimiento de búsqueda 

a. Ingresar los filtros deseados en el panel de búsqueda y presionar el botón <Buscar> 

 

 

b. El sistema realizará la consulta de distribuidoras, según los filtros ingresados, y los 

visualizará en la grilla de resultados. 
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2.6.3 Crear Distribuidoras 

 

Reglas 

▪ El código de distribuidora no podrá repetirse.   

▪ El sistema valida que el CUIT sea un dato de formato válido y real.   

▪ El sistema valida el formato de email y CBU (Numérico de 22 caracteres).  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de administración de distribuidoras se deberá seleccionar la opción 

<Crear>.  

 

 

b. El sistema visualizará el formulario de ingreso. Todos los campos son obligatorios excepto 

“Fax”. A continuación se detallan cada uno de los paneles con la información a ingresar:  
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▪ Información General 

▫ Nombre: En este campo el usuario debe definir un nombre que permita identificar 

a la distribuidora de manera unívoca. El sistema permite ingresar un nombre de 

hasta 250 caracteres.  

▫ Razón social: En este campo el usuario debe definir la razón social de la 

distribuidora. El sistema permite ingresar una razón social de hasta 250 caracteres. 

▫ CUIT: En este campo se define el número de CUIT de la distribuidora. El sistema 

valida que el CUIT sea un dato de formato válido y real.   

▫ OCEBA: El sistema permite que el usuario ingrese el código OCEBA de la 

distribuidora. Este dato es obligatorio y debe ser unívoco dentro del sistema. El 

formato que se utiliza para el armado del código es el siguiente: ANNN = Donde A 

es igual a la letra inicial del área al que pertenece y NNN es un número de tres dígitos 

correlativo por área. 

▫ Área: El usuario puede seleccionar el área a la que pertenece la distribuidora. Este 

dato es obligatorio y la distribuidora solo puede pertenecer a una única área. 

▫ Fecha de Ingreso: Este campo permite definir la fecha de ingreso de la distribuidora 

al Fideicomiso. 

▫ Tarifario: El sistema permite la selección de alguno de los dos cuadros tarifarios 

existentes, Provincial o Municipal. Por default el sistema visualiza el cuadro 

“Provincial” seleccionado. 

▫ Externa: Se utiliza para indicar si la distribuidora que se está ingresando en el 

sistema es externa o no. Por default este campo se visualiza seleccionado en la 

opción “No”. 

  

▪ Domicilio 

▫ Domicilio: El usuario debe definir el domicilio de la distribuidora. 

▫ Localidad: El usuario debe definir el nombre de la Localidad donde se radica la 

distribuidora. 

▫ Partido: El usuario debe definir el nombre del partido del domicilio de la 

distribuidora. 

▫ Código Postal: El usuario debe definir el código postal de la distribuidora. El valor 

puede ser alfanumérico. 

 

▪ Contacto 

▫ Teléfonos: Permite definir los teléfonos de la distribuidoras. Es posible definir más 

de un teléfono. El valor puede ser alfanumérico. 

▫ FAX: Permite definir el número de FAX de la distribuidoras. El valor puede ser 

alfanumérico. 

▫ Email: Permite definir el email de la distribuidora o personal a cargo. El sistema 

validará que el formato del mail sea válido. 

 

▪ Cuenta 

▫ Nombre de Cuenta: Permite definir el nombre de la cuenta destino para las 

liberaciones de dinero a la distribuidora. Valor alfanumérico. 

▫ Número de Cuenta: Permite definir el número de la cuenta destino para las 

liberaciones de dinero a la distribuidora.  
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▫ CBU: Permite definir el número de CBU de la cuenta destino para las liberaciones de 

dinero a la distribuidora. El sistema valida que se ingrese un campo numérico de 22 

caracteres.  

 

 

 

c. Una vez ingresados los datos, presionar <Guardar> para registrar la nueva información o 

<Cancelar> para no registrar ninguna información y regresar a la pantalla anterior.  
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2.6.4 Editar Distribuidoras 

 

Reglas 

▪ El código de distribuidora no podrá repetirse.   

▪ El sistema valida que el CUIT sea un dato de formato válido y real.   

▪ El sistema valida el formato de email y CBU (Numérico de 22 caracteres). 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá visualizar, en la grilla de resultados, la 

distribuidora que se desea Editar.  

 

b. Presionar en la grilla la acción <Editar> para la distribuidora deseada.  

 

 

c. El sistema mostrará la pantalla de edición de la distribuidora con todos los campos 

habilitados que el usuario podrá modificar.  
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d. Se podrán modificar los campos deseados y presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no modificar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior. 

 

2.6.5 Visualizar Distribuidoras 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados la 

distribuidora que se desea Visualizar.  

 

b. Seleccionar la distribuidora en la grilla y presionar la acción <Visualizar> 
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c. El sistema mostrará el formulario de la distribuidora con toda la información en modo 

lectura, es decir, los campos no podrán modificarse.  

 

 

d. Presionar <Cerrar> para regresar a la pantalla principal de cargos. 
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2.6.6 Eliminar Distribuidoras 

 

Reglas 

El sistema validará que solo puedan eliminarse las distribuidoras que no son utilizadas.  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados la 

distribuidora que se desea eliminar.  

 

b. Seleccionar la distribuidora en la grilla y presionar la acción <Eliminar>. 

 

 

c.  El sistema visualizará la siguiente pantalla de confirmación: 

 

 

d. Pulsar <Confirmar> para eliminar la distribuidora o <Cancelar> para descartar la acción. 

 

 

Importante: Al momento de eliminar si el sistema detecta que posee entidades 

relacionadas emitirá el siguiente mensaje de error y no permitirá eliminar el registro.  
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2.7 Administrar Tipos de Agregados Tarifarios 

2.7.1 Especificaciones generales 

 

Esta pantalla permite clasificar los diferentes agregados tarifarios que pueden ser utilizados 

en el sistema.  

Para identificar los tipos de agregados tarifarios el usuario deberá definir unívocamente un 

código y un nombre descriptivo para el tipo de agregado.  

A través de esta pantalla, el usuario podrá buscar, crear, editar, eliminar y visualizar tipos de 

agregados tarifarios.  

 

Accesos: Menú > Administración > Tipos de Agregados 

 

Requisitos previos: El usuario deberá contar con los permisos necesarios para poder acceder 

a dicha funcionalidad. 

 

2.7.2 Buscar Tipos de Agregados 

 

Procedimiento de búsqueda 

a. Ingresar los filtros deseados en el panel de búsqueda y presionar el botón <Buscar> 

 

 

b. El sistema realizará la consulta de Tipos de Agregados, según los filtros ingresados, y los 

visualizará en la grilla de resultados. 
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2.7.3 Crear Tipos de Agregados 

 

Reglas 

El código de Tipo de Agregado no podrá repetirse.   

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de administración de Tipos de Agregados se deberá seleccionar la opción 

<Crear>.  

 

 

b. El sistema visualizará el formulario de ingreso en donde el usuario deberá detallar la 

siguiente información obligatoria:  

▪ Código: se deberá especificar un código unívoco. 

▪ Nombre: campo descriptivo del tipo de agregado.  

▪ Estado: El usuario deberá seleccionar uno de los estados (Activo, Inactivo). Por default 

el sistema visualiza este campo en “Inactivo”.  

▪ Tipo de Compromiso: se deberá seleccionar el tipo compromiso relacionado al tipo de 

agregado. Las opciones que se podrán seleccionar son:  

▫ Declaración Jurada Transmisión 

▫ Declaración Jurada Generación Distribuida 

▫ Declaración Jurada ACGD 

▫ Declaración Jurada Resolución 39 

▪ DDJJ Automática (Si/No): Se define si el agregado tarifario debe incluirse en la 

generación de DDJJ automáticas. Este campo se utilizará solo en el caso de implementar 

el proceso de DDJJ automáticas.  

 

 

c. Una vez ingresados los datos presionar <Guardar> para registrar la nueva información o 

<Cancelar> para no registrar ninguna información y regresar a la pantalla anterior.  
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2.7.4 Editar Tipos de Agregados 

 

Reglas 

El código de Tipo de Agregado no podrá repetirse.   

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá visualizar, en la grilla de resultados, el tipo de 

agregado que se desea Editar.  

 

b. Presionar en la grilla la acción <Editar> para el tipo de agregado deseado.  

 

 

c. El sistema mostrará la pantalla de edición del tipo de agregado con todos los campos 

habilitados que el usuario podrá modificar:  

 

 

d. Se podrán modificar los campos deseados y presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no modificar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior. 
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2.7.5 Visualizar Tipos de Agregados 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados el tipo de 

agregado que se desea Visualizar.  

 

b. Seleccionar el tipo de agregado en la grilla y presionar la acción <Visualizar> 

 

 

c. El sistema mostrará el formulario del tipo de agregado con toda la información en modo 

lectura, es decir, los campos no podrán modificarse:  

 

d. Presionar <Cerrar> para regresar a la pantalla principal de administración de tipo de 

agregado.  
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2.7.6 Eliminar Tipos de Agregados 

 

Reglas 

▪ El sistema validará que solo puedan eliminarse los tipos de agregados que no son 

utilizados.  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados el tipo de 

agregado que se desea eliminar.  

 

b. Seleccionar el tipo de agregado en la grilla y presionar la acción <Eliminar>. 

 

 

c. El sistema visualizará la siguiente pantalla de confirmación: 

 

 

d. Pulsar <Confirmar> para eliminar el tipo de agregado o <Cancelar> para descartar la 

acción. 

 

 

Importante: Al momento de eliminar si el sistema detecta que posee entidades 

relacionadas emitirá el siguiente mensaje de error y no permitirá eliminar el registro.  
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2.8 Administrar Proveedores 

2.8.1 Especificaciones generales 

 

Esta pantalla permite administrar los proveedores del sistema. A través de la misma, el 

usuario podrá ingresar, editar, visualizar y eliminar los proveedores. 

En esta pantalla el usuario podrá ingresar comentarios sobre el proveedor, los mismos serán 

visualizados desde la administración de Instrucciones de Pago.  

 

Accesos: Menú > Administración > Proveedores  

 

Requisitos previos: El usuario deberá contar con los permisos necesarios para poder acceder 

a dicha funcionalidad.  

 

2.8.2 Buscar Proveedores 

 

Procedimiento de búsqueda 

a. Ingresar los filtros deseados en el panel de búsqueda y presionar el botón <Buscar> 

 

 

b. El sistema realizará la consulta de Proveedores, según los filtros ingresados, y los 

visualizará en la grilla de resultados. 
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2.8.3 Crear Proveedor 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de administración de proveedores se deberá seleccionar la opción 

<Nuevo>.  

 

 

b. El sistema visualizará el formulario de ingreso de proveedor que se compone de 3 paneles 

principales de información a ingresar por el usuario:  

▪ Datos Generales  

▪ Datos Bancarios 

▪ Datos de Contacto 
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c. Se deberá ingresar la siguiente información en cada panel:  

▪ Datos Generales 

▫ Código: este campo se genera automáticamente por el sistema una vez que es 

guardado el proveedor. El código de proveedor se conforma de la siguiente manera: 

PRXXXX. Donde, XXXX son 4 dígitos consecutivos. 

▫ Razón Social (Campo obligatorio)   

▫ CUIT (Campo obligatorio) 

▫ Estado: Activa/ Inactivo. Por default se visualizará en “Activo”. (Campo obligatorio) 

▫ Comentarios del proveedor: Los comentarios podrán visualizarse desde la pantalla 

de instrucción de pago. (Campo NO obligatorio) 

 

▪ Datos Bancarios 

▫ Banco (Campo obligatorio) 

▫ CBU (Campo obligatorio) 

▫ Titularidad de cuenta (Campo obligatorio) 

▫ Número de cuenta (Campo obligatorio) 

▫ Tipo de Cuenta: el usuario debe especificar alguna de las siguientes opciones: CA$ / 

CCTE$ (Campo obligatorio) 

 

▪ Datos de Contacto (Todos son campos no obligatorios) 

▫ Nombre 

▫ Página Web 

▫ Teléfono fijo 

▫ Celular 

▫ Email 

 

d. Una vez ingresado los datos del proveedor presionar <Aceptar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no registrar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior. 

 

2.8.4 Editar Proveedor 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda de proveedores se deberá visualizar en la grilla de 

resultados el proveedor que se desea Editar.  

 

b. Seleccionar el proveedor en la grilla y presionar la acción <Editar> 

 



Manual de Usuario – DDJJ, Transferencias y Conciliaciones 

 

 

Versión: 1.2 Confidencial  

FREBA 63 De 85 

 

c. El sistema mostrará el formulario del proveedor con todos los campos habilitados que el 

usuario podrá modificar:  

 

 

d. Se podrán modificar los campos deseados y presionar <Aceptar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no modificar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior. 
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2.8.5 Visualizar Proveedor 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda de proveedores se deberá visualizar en la grilla de 

resultados el proveedor que se desea Visualizar.  

 

b. Seleccionar el proveedor en la grilla y presionar la acción <Visualizar> 

 

 

c. El sistema mostrará el formulario del proveedor con toda la información en modo lectura, 

es decir, los campos no podrán modificarse:  

 

d. Presionar <Cerrar> para regresar a la pantalla principal de administración de proveedores.  
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2.8.6 Eliminar Proveedor 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda de proveedores se deberá visualizar en la grilla de 

resultados el proveedor que se desea eliminar.  

 

b. Seleccionar el proveedor en la grilla y presionar la acción <Eliminar>. 

 

 

c.  El sistema visualizará la siguiente pantalla de confirmación: 

 

 

d. Ingresar un motivo de eliminación. 

 

e. Pulsar <Confirmar> para eliminar el proveedor o <Cancelar> para descartar la acción. 
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2.9 Administrar Tasas de Interés 

2.9.1 Especificaciones generales 

 

Esta pantalla permite administrar las diferentes tasas de intereses que serán aplicadas a los 

compromisos de pago. A través de esta pantalla, el usuario podrá buscar, crear, editar, 

eliminar y visualizar tasas de intereses.  

Cuando el usuario ingresa a la pantalla de creación de transferencia o conciliación, el sistema 

calculará el interés, para cada compromiso de pago, teniendo en cuenta las diferentes tasas 

de intereses involucradas entre la fecha de vencimiento del compromiso y la fecha de 

depósito.  

  

Accesos: Menú > Administración > Tasas de Interés 

 

Requisitos previos: El usuario deberá contar con los permisos necesarios para poder acceder 

a dicha funcionalidad. 

 

2.9.2 Buscar Tasas de Interés 

 

Procedimiento de búsqueda 

a. Ingresar los filtros deseados en el panel de búsqueda y presionar el botón <Buscar> 

 

 

b. El sistema realizará la consulta de Tasas de Interés, según los filtros ingresados, y los 

visualizará en la grilla de resultados. 
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2.9.3 Crear Tasas de Interés 

 

Reglas 

El código de Tasas de Interés no podrá repetirse.   

 

Descripción 

El cálculo de interés para compromisos de pago de DDJJ se forma utilizando los siguientes 

parámetros definidos en esta pantalla que son la “Tasa FITBA” y “Tasa BNA”.  

A continuación se describe un ejemplo del cálculo interés para un compromiso de pago:  

TASA_BNA = 5 

TASA_ FITBA = 100 

Interés = TASA_BNA * (1 + 
TASA_ FITBA 

100

) 

Esta fórmula con los datos indicados da 10% de interés que será aplicado al monto del 

compromiso de pago.  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de administración de Tasas de Interés se deberá seleccionar la opción 

<Crear>.  

 

 

b. El sistema visualizará el formulario de ingreso en donde el usuario deberá detallar la 

siguiente información obligatoria:  

▪ Información General  

▫ Código: se deberá especificar un código unívoco. 

▫ Estado: El usuario deberá seleccionar uno de los estados (Activo, Inactivo). Por 

default el sistema visualiza este campo en “Activo”.  

▫ Descripción: campo descriptivo de la tasa de interés.  

▪ Vigencia  

▫ Vigencia Desde: fecha a partir de la cual entra en vigencia la tasa de interés 

especificada.   

▫ Vigencia Hasta: fecha hasta la cual deberá aplicarse la tasa de interés especificada.  

Este campo podrá dejarse vació indicando de esta manera que se encuentra 

actualmente en vigencia.  

▪ Tasa de interés 

▫ Tasa FITBA: Tasa de interés FITBA que se agrega a la Tasa BNA 

▫ Tasa BNA: Tasa de interés (tasa nominal anual) vigente del Banco Nación Argentina. 
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c. Una vez ingresados los datos presionar <Guardar> para registrar la nueva información o 

<Cancelar> para no registrar ninguna información y regresar a la pantalla anterior.  

 

2.9.4 Editar Tasas de Interés 

 

Reglas 

El código de Tasas de Interés no podrá repetirse.   

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá visualizar, en la grilla de resultados, la tasa de 

interés que se desea Editar.  

 

b. Presionar en la grilla la acción <Editar> para la tasa de interés deseada.  
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c. El sistema mostrará la pantalla de edición de la tasa de interés con todos los campos 

habilitados que el usuario podrá modificar:  

 

 

d. Se podrán modificar los campos deseados y presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no modificar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior. 

 

2.9.5 Visualizar Tasas de Interés 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados la tasa de 

interés que se desea Visualizar.  

 

b. Seleccionar la tasa de interés en la grilla y presionar la acción <Visualizar> 

 

 

c. El sistema mostrará el formulario de la tasa de interés con toda la información en modo 

lectura, es decir, los campos no podrán modificarse:  
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d. Presionar <Cerrar> para regresar a la pantalla principal de administración de la tasa de 

intereses.  

 

2.9.6 Eliminar Tasas de Interés 

 

Reglas 

El sistema validará que solo puedan eliminarse las tasas de intereses que no son utilizadas.  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda se deberá encontrar en la grilla de resultados la tasa de 

interés que se desea eliminar.  

 

b. Seleccionar la tasa de interés en la grilla y presionar la acción <Eliminar>. 

 

 

c.  El sistema visualizará la siguiente pantalla de confirmación: 

 

 

d. Pulsar <Confirmar> para eliminar la tasa de interés o <Cancelar> para descartar la acción. 
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2.10 Administrar Parámetros 

2.10.1 Especificaciones generales 

 

Esta pantalla permite: Editar los parámetros del sistema.  

  

Accesos: Menú > Administración > Parámetros 

 

Requisitos previos: El usuario deberá contar con los permisos necesarios para poder acceder 

a dicha funcionalidad. 

 

2.10.2 Editar Parámetros 

 

Procedimiento 

a. Desde el módulo de administración se podrá acceder a la edición de los parámetros.  

 

  

b. El sistema visualizará una pantalla dividida en sub-paneles que agrupan varios parámetros 

relacionados. Desplegando los paneles se podrá editar los parámetros:  

 

 

c. Se podrán modificar los campos deseados y presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no modificar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior. 
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Seguridad 
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3 Módulo Seguridad 

 

3.1 Administrar Usuarios 

3.1.1 Especificaciones generales 

 

Esta pantalla permite: Crear nuevos usuarios, administrar los perfiles asignados, editar y 

eliminar usuarios y restablecer su contraseña.  

 

Accesos: Menú > Seguridad > Usuarios  

 

Requisitos previos: El usuario deberá contar con los permisos necesarios para poder acceder 

a dicha funcionalidad. 

 

3.1.2 Buscar Usuarios 

 

Procedimiento de búsqueda 

a. Ingresar los filtros deseados en el panel de búsqueda y presionar el botón <Buscar> 

 

 

b. El sistema realizará la consulta de Usuarios, según los filtros ingresados, y los visualizará 

en la grilla de resultados. 
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3.1.3 Crear Usuario 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de administración de Usuarios se deberá seleccionar la opción <Crear>.  

 

 

b. El sistema visualizará el formulario de ingreso de Usuario que se compone de tres paneles 

principales de información que deberá ingresar el usuario:  

▪ Información General: todos los campos son obligatorios excepto el campo 

Distribuidora.  

▫ Usuario: código del usuario 

▫ Apellido 

▫ Nombre 

▫ Estado: Activo/ Inactivo. Por default el sistema visualiza el estado en Activo.  

▫ Distribuidora: se deberá seleccionar la distribuidora asociada al usuario.  

▪ Seguridad 

▫ Clave: se deberá definir una contraseña de acceso al sistema.  

▫ Confirmación: se deberá confirmar la contraseña de acceso del usuario 

▪ Roles: Se visualiza la lista completa de roles definidos en el sistema y se deberá 

seleccionar los asociados al usuario.  
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c. Una vez ingresados los datos del usuario presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no registrar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior. 
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3.1.4 Editar Usuario 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda de usuarios se deberá visualizar en la grilla de resultados 

el usuario que se desea Editar.  

 

b. Seleccionar el usuario en la grilla y presionar la acción <Editar> 

 

 

 

c. El sistema mostrará el formulario del usuario con todos los campos habilitados que el 

usuario podrá modificar:  
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d. Se podrán modificar los campos deseados y presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para no modificar ninguna información y regresar a la pantalla 

anterior. 

 

3.1.5 Visualizar Usuario 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda de Usuarios se deberá visualizar en la grilla de resultados 

el usuario que se desea Visualizar.  

 

b. Seleccionar el usuario en la grilla y presionar la acción <Visualizar> 
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c. El sistema mostrará el formulario del usuario con toda la información en modo lectura, es 

decir, los campos no podrán modificarse:  

 

 

 

d. Presionar <Cerrar> para regresar a la pantalla principal de administración de Usuarios.  
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3.1.6 Eliminar Usuario 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda de Usuarios se deberá visualizar en la grilla de resultados 

el usuario que se desea eliminar.  

 

b. Seleccionar el usuario en la grilla y presionar la acción <Eliminar>. 

 

 

c.  El sistema visualizará la siguiente pantalla de confirmación: 

 

 

d. Seleccione <Confirmar> para eliminar el usuario o <Cancelar> para detener la acción. 
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3.2 Administrar Roles 

3.2.1 Especificaciones generales 

 

Esta pantalla permite crear nuevos roles, asignar permisos y eliminar roles. 

 

Accesos: Menú > Seguridad > Roles  

 

Requisitos previos: El usuario deberá contar con los permisos necesarios para poder acceder 

a dicha funcionalidad. 

 

3.2.2 Buscar Rol 

 

Procedimiento de búsqueda 

a. Ingresar los filtros deseados en el panel de búsqueda y presionar el botón <Buscar> 

 

 

b. El sistema realizará la consulta de roles, según los filtros ingresados, y los visualizará en 

la grilla de resultados. 
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3.2.3 Crear Rol 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de administración de Roles se deberá seleccionar la opción <Crear>.  

 

b. El sistema visualizará el formulario de ingreso de Rol  

 

 

c. Una vez ingresado los datos del rol presionar <Guardar> para registrar la nueva 

información o <Cancelar> para descartar la acción. 

 

3.2.4 Editar Rol/ Asignar Permisos 

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda de roles se deberá visualizar en la grilla de resultados el 

rol para el cual se desea asignar permisos.   

 

b. Seleccionar el rol en la grilla y presionar la acción <Editar> 

 

 

c. El sistema mostrará el listado de permisos que podrá asignarse al rol. Los permisos se 

encuentran agrupados en sub-panales. También se podrá editar la descripción del rol.  
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d. Presionando en alguno de los sub-paneles se visualizarán los permisos de cada pantalla 

del sistema.  

 

  

e. Se podrán seleccionar los permisos deseados y presionar <Guardar> para registrar la 

nueva información o <Cancelar> para no modificar ninguna información y regresar a la 

pantalla anterior. 
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3.2.5 Visualizar Rol/ Permisos  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de búsqueda de roles se deberá visualizar en la grilla de resultados el 

rol que se desea Visualizar.  

 

b. Seleccionar el rol en la grilla y presionar la acción <Visualizar> 

 

 

c. El sistema mostrará el formulario del usuario con toda la información en modo lectura, es 

decir, los campos no podrán modificarse:  
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d. Presionar <Cerrar> para regresar a la pantalla principal de administración de Roles.  

 

3.2.6 Eliminar Rol 

 

Reglas 

▪ Se podrá eliminar un Rol siempre y cuando no se encuentre asociado a un usuario activo.  

▪ Los roles predefinidos en la aplicación no podrán eliminarse.  

 

Procedimiento 

a. Desde la pantalla de administración de Roles se deberá visualizar en la grilla el Rol que se 

desea eliminar.  
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b. Seleccionar el Rol en la grilla y presionar la acción <Eliminar>. 

 

 

c.  El sistema visualizará la siguiente pantalla de confirmación: 

 

 

d. Seleccione <Confirmar> para eliminar el Rol o <Cancelar> para detener la acción. 

 

 

Importante: Si existen usuarios asociados al rol que se intenta eliminar, el sistema no 

ejecutará la eliminación e informará:  

 


